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Introducción 
 
1. En relación con el tema 4(d) del programa, aprovechamos esta oportunidad para tratar la 

urgente necesidad de renovación de mandato y mejora del proceso de elaboración de normas 
de las Naciones Unidas sobre los derechos humanos de los pueblos indígenas. 

 
 
2. Desde su comienzo en 1995, el Grupo de Trabajo intersesional de la Comisión de 

Derechos Humanos sólo ha aprobado 2 de los 45 artículos del proyecto de Declaración de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.  Esto significa que no es 
probable que la Asamblea General adopte una Declaración en el marco del Decenio 
Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo. En dicho caso, no se logrará uno de 
los principales objetivos del Decenio.  

 
 
3. Debido a que las desenfrenadas violaciones de los derechos humanos de los pueblos 

indígenas continúan desarrollándose en todas partes del mundo, resultaría desmedido que las 
Naciones Unidas terminen o abandonen de cualquier otro modo el actual proceso de 
elaboración de normas. Por lo tanto, proponemos respetuosamente las siguientes 
recomendaciones.  

 
 
Recomendaciones 
 
4. Instamos al Foro Permanente a recomendar firmemente al Consejo Económico y Social 

(ECOSOC) la continuación del proceso de elaboración de normas de las Naciones Unidas 
sobre los derechos humanos de los pueblos indígenas. Una fecha límite razonable para la 
adopción de la Declaración por parte de la Asamblea General de las Naciones Unidas sería 
diciembre de 2008, a fin de poder coincidir con el 60° aniversario de la adopción de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. Esto también implicaría una extensión de 
dos o tres años del mandato del Grupo de Trabajo intersesional. 

 
 
5. Asimismo, exhortamos al Foro Permanente a definir formas concretas para mejorar 

materialmente el proceso de elaboración de normas en el marco del Grupo de Trabajo 
intersesional de la Comisión de Derechos Humanos sobre el proyecto de Declaración sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas. En tal sentido, se necesitan efectuar en forma urgente 
recomendaciones específicas al Consejo Económico y Social. 

 
 
6. En relación con la mejora sustancial de la gestión del Grupo de Trabajo intersesional, el 

Foro Permanente debería solicitar al ECOSOC que considere la oportuna implementación de 
las siguientes medidas, entre otras: 

 
i) Introducción de criterios específicos dentro del Grupo de Trabajo, a fin de 

garantizar la compatibilidad con el derecho internacional y su desarrollo 
progresivo, siempre que los Estados o los pueblos indígenas propongan 
normas nuevas o modificadas en materia de derechos humanos; 
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ii) En particular, debe existir una estricta  adhesión a los propósitos y principios 
de la Carta de las Naciones Unidas, y las propuestas que socaven los 
derechos de los pueblos indígenas o que creen dobles estándares 
discriminatorios no deben ser permitidas o toleradas por el Grupo de Trabajo; 

 
iii) Mayor periodicidad de las sesiones del Grupo de Trabajo a dos veces por año 

o cada ocho meses a fin de promover el progreso, siempre que se mejore 
sustancialmente el proceso y se encuentre disponible una financiación 
suficiente para que los pueblos indígenas puedan participar; 

 
iv) modificación de la actuales reglas para que se permita nombrar a dos co-

presidentes ( uno de los cuales sería una persona indígena); 
 

v) consideración justa y equilibrada de las posiciones Indígenas y de los Estados 
en la preparación del informe anual del presidente; 

 
vi) el consenso dentro del Grupo de Trabajo deberá ser explícitamente 

confirmado como no requerimiento de unanimidad, pero el consenso deberá 
incluir tanto al los Estados como a los representantes indígenas que 
participan; 

 
vii) mejorar los procedimientos de traducción para que los representantes de los 

pueblos indígenas y los Estados puedan obtener con tiempo las versiones en 
español, francés, ruso, etc. de las revisiones propuestas al proyecto de 
Declaración; 

 
viii) incrementar la promoción de deliberaciones conjuntas con vistas a conseguir 

consenso sobre Artículos específicos en el proyecto de Declaración 
 

ix) usar la página de web de la ONU para poner a disposición las posiciones de 
los pueblos indígenas y los Estados sobre los diferentes artículos del proyecto 
de Declaración; 

 
x) incrementar el apoyo financiero para asegurar una participación equitativa y 

democrática de los pueblos indígenas de todas las regiones del mundo, incluso 
la ampliación del Fondo Voluntario; 

 
xi) trasmitir en vivo por internet las sesiones del Grupo de Trabajo intersesional; 

 
xii) utilizar paneles de expertos o comités para abordar cuestiones especificas de 

derechos humanos relacionadas con los pueblos indígenas; 
 

xiii) asegurar un rol efectivo para el Foro Permanente para las Cuestiones 
Indígenas y sus miembros en el avance de los objetivos de la elaboración de 
normas de derechos humanos en forma congruente con su mandato; y 

 
xiv) alentar a una mayor participación de las organismos especializados en el 

Grupo de Trabajo. 
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7. Respecto de todo el proceso de elaboración de normas de la ONU en relación con los 

pueblos indígenas, también deberán considerarse los siguientes cambios o innovaciones: 
 

i) La Asamblea General de la ONU y la Comisión de Derechos Humanos 
deberán acordar dar una mayor atención y prioridad a la adopción de una 
Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas fuerte y 
alentadora; 

 
ii) en todas las etapas del proceso de elaboración de normas, ninguna 

Declaración deberá ser provisionalmente aprobada o adoptada por la ONU, a 
no ser que tenga el firme apoyo de los representantes indígenas que participan 
en dicho proceso; 

 
iii) deberán desarrollarse nuevas estrategias para incrementar el compromiso con 

los objetivos de los procesos de elaboración de normas relacionados con los 
pueblos indígenas; 

 
iv) deberá haber una mayor coordinación entre los procesos de elaboración de 

normas en las Naciones Unidas y a nivel regional (como la Organización de 
Estados Americanos); y 

 
v) deberá incrementarse la información pública y la concienciación sobre la 

importancia de desarrollar normas internacionales de derechos humanos en 
relación con los pueblos indígenas. 

 
 
Fundamentos de las anteriores recomendaciones 
 
 
8. Los fundamentos o argumentos de justificación de nuestras recomendaciones específicas 

han sido descriptos en detalle en una Deliberación Conjunta titulada Evaluación del Decenio 
Internacional: Urgente necesidad de renovación de mandato y mejora del proceso de 
elaboración de normas de las Naciones Unidas sobre los derechos humanos de los pueblos 
indígenas. La misma se presentó formalmente a la Oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos con fecha 30 de marzo de 2004. Se han provisto copias en ingles y 
español a todos los Miembros del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas. 

 
 
9. Esta importante Deliberación ha sido preparada y respaldad por una gran cantidad de 

organizaciones y naciones indígenas. También cuenta con el respaldo firme de 
organizaciones no indígenas comprometidas con los Derechos Humanos y la justicia social. 

 
 
10. Los distintos fundamentos de nuestras recomendaciones incluirían: 
 

i) El proyecto de Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas que fue aprobado por la Sub-Comisión, es un 
éxito significativo, tanto en cuanto a su valor normativo como al proceso 
democrático que llevó a su formulación. 
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ii) Las Naciones Unidas y sus Estados Miembros, organismos especializados 
y pueblos indígenas han invertido una cantidad de tiempo considerable, al 
igual que recursos humanos y financieros, en contribuir a la formulación 
del proyecto de Declaración de la ONU sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas. Esta valiosa inversión y precedente importante no 
debe ser descartado ni abandonado por la ONU. 

 
iii) El grave empobrecimiento de la mayoría de los pueblos indígenas en todo 

el mundo, –que hasta un punto abrumador es el resultado de acciones y 
políticas discriminatorias, colonialistas, exclusionistas, asimilativas y 
genocidas de los Estados–, implica, claramente, responsabilidad por parte 
del Estado. Este dañino legado debe ser efectivamente reparado. 

 
iv) Las graves violaciones y la negación de los derechos humanos a los 

pueblos indígenas han dado como resultado naciones indígenas, 
comunidades y familias gravemente socavadas y deterioro en cuanto a la 
salud mental y física de los individuos –que a su vez resulta en mayores 
obstáculos en cuanto a su capacidad de gozar de nuestros derechos 
humanos–. Este ciclo debilitante es intolerable y debe ser remediado. Muy 
a menudo deriva en impactos desproporcionados en las mujeres indígenas 
y está afectando gravemente a las nuevas generaciones de niños y jóvenes. 

 
v) De acuerdo con los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 

Unidas, la ONU y sus Estados Miembros tienen obligaciones estrictas y 
legalmente vinculantes respecto de promover el respeto a los derechos 
humanos y la efectividad de tales derechos. 

 
vi) En relación a los pueblos indígenas, el deber de respetar los derechos 

humanos y otros valores y principios fundacionales de los sistemas legales 
internacionales e internos, sigue estando seriamente subvertido.  

 
vii) La ONU y sus Estados Miembros afirman inequívocamente su apoyo de y 

compromiso con estos valores y principios. Por lo tanto, sería 
contradictorio que pusieran fin al proceso de elaboración de normas de la 
Comisión de Derechos Humanos en relación con los derechos humanos de 
los pueblos indígenas. 

 
viii) La ONU, sus Estados Miembros y las organizaciones regionales se han 

comprometido inequívocamente a combatir la impunidad con respecto a 
violaciones a los derechos humanos. La impunidad sigue siendo 
desenfrenada en lo que se refiere a contravenciones a los derechos 
humanos de los pueblos indígenas. 

 
ix) Esta continua crisis de los derechos humanos que tiene su impacto sobre 

los pueblos indígenas es una desoladora advertencia de que el sistema 
internacional de derechos humanos es, lamentablemente, inadecuado e 
incompleto. En relación con los pueblos indígenas, este sistema puede y 
debe ser forzado a dar mas respuestas y a ser más inclusivo y efectivo. 
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x) La mejora del proceso de elaboración de normas es consistente con los 
objetivos actuales de reformar y fortalecer las operaciones de las Naciones 
Unidas. 

 
 
11. Como un primer paso crucial, resulta imperioso que las Naciones Unidas aseguren la 

adopción de normas relevantes y enaltecedoras a través de una fuerte Declaración sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

 
 
12. En vez de castigar a los aproximadamente 370 millones de indígenas en todo el mundo 

acabando con el proceso de elaboración de normas, la ONU debería examinar modos 
de asegurar que todos los Estados participantes cumplen con sus responsabilidades y 
respetan plenamente sus obligaciones según el derecho internacional. 
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